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Maletín m Oficia! 
ASVXRTZXCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in»erUr»e en 

Í n BOL:TIHES OFICIALES te iian de niájnar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

t<»- mencionados periódicos. 

(Real tntrn de 6 de Aini de 1839.) 

Se publica todos los tilas, excepto los domingos. 

Pnitcios Dr. scrscmcioM.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten susericiones en Madiid, en la Administración del BOLETII», Fuwcarral, 84. Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración/con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, JIM rea/o. 

ADVZRTESCIA EDITORIAL. 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán doi reates por cada línea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Modelos á nue hace referencia el Reglamento de los Aiuillaramicnlos, publicado en los números 229 y siguientes del BOLETO. 
{Ctmclmiem) (1) . 

Modelo núm. 19 . 

P R O V I N C I A D E . 

DISTRITO MUNICIPAL DE. 

A N O DE. 

NUMERO i! 
AI-KNDICE*&/ Qfto corriente al Libro-Registro de fincas rústicas situadas en el término jurisdiccional de esta villa. 

FOLIO 1. 

CLASE 
de la finca. SU. N O M B R E . 

T É R M I N O 
ó pago en que radica. 

CLASE 
de cultivo á que ttíi destinada. CABIDA. LINDEROS. 

NuMUIlK 
del propietario ó poseedor. 

• 

O B S E R V A C I O N E S . 

Blodelo núm. S O . 

PROVINCIA D E 

PlSTRlTO MUNICIPAL DE. 

A Ñ O DE 

APÉNDICE del año corriente al Libro-Registro de /cacas urbanas situadas en el termino jurisdiccional dt esta villa. 
NUMERO l. ? J FOLIO L 

CLASE 
de la finca. 

CALLE 
y número ó término. 

PISOS 
ó plantas de que consta. 

• 

CABIDA. LINDEROS. 
NOMBRE 

del propietario ó poseedoi. 

• • 

^) V¿*se e i Botcni» de anteayer. 

O B S E R V A C I O N E S . 
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Modelo m i m . 9 1 . 

PROVINCIA DE MSTR1T0 MUNICIPAL DE. 

RECADIO. 

Un huerto 

Una tierra 

SECANO. 

Una tierra 

Un olivar. 

Una dehesa. 

Calzadilla. 

La Caliza. 

Los Potros. 

Fucntecanto. 

Prado Ameno. 

Cañada Honda. 

A hortaliza y legumbres 

A maíz y otras semillas, 

t i » 

A trigo y cebada. 

El Retamar. 

Las Majadillas. A pasto. 

Por el Norte con tierra de D ; por Este con ; por 
Sur con , y Occidente con 

Por el Norte con de D ; por Este con ; por Sur 
con , y por Occidente con. 

Por el Norte con viña de D ; por el Este y Sur con tier
ra de D , y Occidente con el camino de. 

Por el Norte con huerta de D ; por Este y áur con 

Srado de D , y Occidente con tierra de la Encomienda 
e San Juan 

Por el Ncrte con huerta de ; por Este fénr con dehesa 
de . . . . . , y Occidente con otra de 

Quince. 

Ocho. 

Una y media. 

Treinta. 

Cincuenta y cincoJ 

(Fecha.) (Firma.) 

Con el mismo encabezamiento que esta cédula y las casillas del Modelo núm. 2.* se extenderán las declaraciones relativas á la adquisición de fincas urbanas. 

Gobernador do la provincia, José Eldua-
yeu. 

Secretaría.—Negociado 6.' 
Contabilidad. 

Las personas que á continuación se 
expresan, y cuyos domicilios se ignoran, 
se servirán presentarse en la Secretaría 
de este Gobierno y Negociado que se 
cita en cualquierdiano festivo, do once de 
la mañana á cuatro de la tarde, para en
terarlas de asuntos que les interesan: 

Excmo. Sr. D. José María Micheloua. 
D. Valentín Callejo. 
D. Juan Moran y Pérez. 
Doña Benita Sojo. 
Doña Eugracia Sierra. 
Doña Petra Gayogana y Agarista. 
Doña Josefa y Úrsula Sanz y Martin. 
Doña María Muñoz Ubarro. 
Doña Josefa Canela y Ronda. 
Doña Ana Moreno. 
Madrid 7 de Octubre de 1876.= El 

Gobernador, J. Elduayen. 

en 2G de Setiembre último con objeto de 
dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 16 de Setiembre de 
1848 y 22 de Marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Agosto 
último son los siguientes: 

PoseU». cents. 

Ración de pau 0*38 
Fanega de echada 5*73 
Arroba de paja O'fil 
Ídem do aceite 17'18 
ídem de carbou 1*64 
ldom de leña 0'48 
Kilo do carne 1*05 
Litro de vino 0'40 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente do la Comisión provincial 
en Madrid á 5 de Octubre de 1876.= 
V / B.°=Rotortil lo=Camilo Pozzi. 

GOBIERNO CIVIL. 

El Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta corte ha diri
gido á este Gobierno civil con fecha 4 del 
corriente mes la siguiente comunicación: 

«Excmo. Sr.: En el dia de hoy he 
empezado á instruir causa con motivo del 
escalo ejecutado en el de ayer en la cár
cel de esta capital y fuga de los presos 
que al margen so expresan con su filia
ción; y en su virtud he acordado dirigir 
á V. h. el presente á fin de que por Tos 
dependientes de su Autoridad se practi
quen diligencias para la busca y captura 
de los mismos, remitiéndolos á mi dispo
sición caso de sor habidos, disponiendo 
también la publicación do esta determi
nación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia; teniendo la bondad de remitirme 
un ejemplar del en que tenga efecto di
cha publicación, dándome aviso del re
sultado de las diligencias que al efecto se 
practiquen.—Dios, etc. 

Nombres y filiaciones.—Esteban Pa
lomares Tello, natural de Alcázar de San 
Juan, provincia de Ciudad-Real, de 24 
años, soltero, zapatero, hijo de Pedro y 
de Doña Juana. — Antonio Fernandez 
Mayor, natural de Madrid, de 19 años, 
soltero, zapatero, hijo de Facundoy Doña 
Francisca.— Pedro Sánchez Gómez, na
tural de Valdeconcha, provincia de Gna-
dalajara, de 29 años, soltero, zapatero, 
hijo de Juan de Dios y de Bernarda.— 
Vicente Cobos Pérez, natural de San Fe 
lices, provincia de Cuenca, de 16 años, 
soltero, zapatero, hijo de José y Ceci
lia.—Aveliuo Llanos Barba, natural de 
Consuegra, provincia de Toledo, de 18 
años, carbonero, hijo de José y Ber
narda.» 

En virtud de la anterior comunicación, 
y á pesar do las órdenes que oportuna
mente tengo dadas con igual propósito, 
encargo nuevamente á los Sres. Alcaldes, 
Comandantes de los puestos de la Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad procedan con el mayor celo y 
actividad á la busca y captura de los in
dividuos fugados, y los pongan á dispo
sición del Juzgado correspondiente caso 
de ser habidos, dándome de ello el consi
guiente aviso. 

Madrid 8 de Octubre de 1876.=E1 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Ordenador de Pagos del presu
puesto de la provincia, se ha servido dis
poner el abono de las facturas de acciones 
amortizadas é intereses del empréstito de 
carreteras provinciales de 1857 que á 
continuación se expresan: 

Amortización de 1.° de Noviembre de 
1870: factura número 10, a/c. 

Intereses de l . °de Mayo de 1875: fac
turas del 1 al 8 inclusive. 

Amortización de 15 de Octubre de 
1875: factura núm.14. 

Y en su virtud, los interesados se ser
virán presentar en la Secciony Negociado 
qne se cita á fin de hacen» efectivas las 
expresadas facturas. 

Madrid 7 de Octubre de 1876.=E1 
Contador interino, Francisco Augústin. 

COMISIÓN PROVINC IAL . 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Co
misión provincial de Madrid. 
Certifico que en la sesión celebrada 

. Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Sección de Administración.—Negociado 
de Amularamientos. 

En los BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia del dia 23 del corriente y si
guientes se ha publicado el Reglamento 
de los amillararaientos do*la riqueza ter
ritorial y sus agregadas del 19 del mismo. 

Los importantes trabajos á que se re
fiere dicho Reglamento hau de verificar-
so auxiliando á las Administraciones eco
nómicas las Comisiones de evaluación en 
donde se hallen establecidas, las Juntas 
municipales en los demás Municipios, las 
regionales en donde se determinen, y la 
Superior provincial en cada una do las 
capitales de provincia. 

ínterin dichas Juntas se constituyen, 
para lo cual la Dirección general dictará 
sus instrucciones, se hace preciso que 
los Sres. Alcaldes reúnan inmediatamen
te y tengan dispuestos para su examen 
los documentos que las indicadas Juntas 
han de consultar, y entre los cuales me
recen especial menciou los siguientes: 

1 * Padrón de vecinos, amillaramiento 
y repartimiento actuales. 

2. Libros-registros de precios de fru

tos y artículos que hayan sido objeto de 
contratación. 

3.° Cartillas evaluatorias que sirvio-
ron para formar io3 amillaramientos vi
gentes, así como las parciales que so hu
bieren ejecutado con motivo de reclama
ción de agravio. 

4.° Relaciones de productos y gastos 
que se hubieren formado, ya con carácter 
oficial¿óá instancia del pueblo ó particu
lares. 

5.° Catastro y censo formados en ol 
siglo pasado y datos recogidos on 1814 
para la contribución directa de aquel año. 

6." Registros formados para la liqui
dación de frutos civiles y prestación de
cimal. 

7.° Noticias del Nomenclátor respec
to al número de fincas urbanas y corrales 
existentes en cada distrito municipal. 

8.° Los datos que suministren los V i - . 
sitadores periciales de ganadería y caña
das, asi como los que faciliten los Subde
legados de Veterinaria en cuanto á la 
riqueza pecuaria. 

9.° Los expedientes de subasta de 
pastos y aprovechamiento de rastrojeras 
y hojas de viñas, para fijar los productos 
de esta clase de riqueza; y 

10. Cuantos antecedentes existan y 
se consideren útiles para formar juicio 
exacto de cuantos particulares han de 
tratarse por las expresadas Juntas. 

Reunidos, pues, dichos datos á los que 
ellos puedan aportarse, se ordenarán, 
esperando á que la Dirección general 
dicte y circule sus instrucciones para la 
instalación de las Juntas y llevar á de
bido efecto las prescripciones del Regla
mento. 

Madrid 29 de Setiembre de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Fernando Mendoza, Juez municipal 
de la villa de Alcorcon. 

En virtud de las disposiciones de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
para el procedimiento administrativo, so 
instruye el oportuno expediente de ejecu
ción por el Comisionado D. Isidoro García 
contra D. Remigio Vergara y otros veci
nos de Alcorcon, deudores morosos por 
censos á la Hacienda, que han sufrido el 
apremio de primero y segundogrado Vse 
les ejecuta con el de tercero. Habiéndose 
hecho el embargo de sus hipotecas, se 
auuncian por edictos á pública subasta, 
que tasadas en forma se expresan á con-
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tinuaciou con sus respectivos tipos y más 
circunstancias pura lu licitación. 

El remate tendrá lugar el 31 del cor
riente Octubre, y hora de las diez, eu la 
casa-audiencia del Juzgado de mi cargo, 
y se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes «le sus tipos, y 
serán adjudicadas con rebaja de cargas; 
cuyo importe se reteudrá del sobrante y 
entregará al rematante. 

Los señores deudores pueden librar 
gus fincas pagando el principal y costas 
antes do cerrarse* el remate, poro después 
quedará la venta irrevocable. 

En su consecuencia se convocan líe i— 
tadores á las casas siguientes: 

Número 73 de orden. I ) . Remigio Ver-

calles de Calderería y Alejo, que poseen 
por iguales partes, que ocupa la exten
sión superficial de 19.900 pies cuadrados, 
cuya equivalencia en metros es de 153 y 
8 centímetros: liúda Salionte dicha de 
'Alejo; Ponieuto la de la Calderería; Me
diodía D. Remigio Vergara, y N'orte he
rederos de Natalio Montero; tasada en 
4.500 pesetas. 

>'úm. 71. D. Celestino Frutos y Doña 
Juliana Alvarado, por 79 pesetas 52 cén
timos y gastos.—Las casas números 5 y 
6, sitasenla Plaza; ocupan uua extensión 
superficial de 3.354 pies cuadrados, equi
valentes á 27*7 metros; tasadas en 3.255 
pesetas. 

Núm. 72. Eusebio Vergara, por 252 
MMtas31 céntimos > gastQSv—l/a <*a<a 
que habita, al Mediodía de las anteriores, 
cuya superficie^, con la parte de terreno 
antjo á ella, ocupa 8.910 pies cuadrados, 
ó sean C85 metros; valuada en 1.000 pe
seras. 

Y en cumplimiento de la ley é instruc
ción de la materia, se convocau licitado-
res y so cita los interesados. 

Álcorcou 3 do Octubre de 1876.= 
Fernando Meudoza.=Isidoro García. 

Administración Oiiiral . 
Dirección general do Obras públicas. 

No habiendo podido celebrarse en esta 
Corte por falta do asistencia del Notario 
las subastas anunciadas para este dia de 
las obras de restauración de la catedral 
de León y las do cantería y albañilería 
desde la 7. a hilada hasta la 16 en la Bi
blioteca y Museos Nacionales, esta Direc
ción general ha señalado el dia 9 del ac
tual, á la una de su tarde, para la adjudi
cación de l.'is mencionadas obras, bajo los 
presupuestos y condiciones anunciadas 
respectivamente en órdenes de 20 y 15 
de Setiembre último. 

Madrid 5 de Octubre de 1K76.=EI 
Director general, Esteban Garrido. 

Dirección de la Caja goneral 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 5 de Setiembre do 1876 y los 
números 50.705 de entrada y 10.108 de 
registro, del concepto de provisionales 
para subastas, por valor de 510 pesetas 
efectivas, se previene á la persona eu 
cuyo poder se hallo que Lo presente en 
esta Caja general, establecida en la ca
lle del Turco, núm. 9; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para qnc no so entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
nieses, desde la publicación de este anun
cio en la Gacrta de Madrid, sin haberlo 
preseutado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 6 de Octubre de 1876.=El 
Director general. Carlos Grottu. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 
Couforme á lo dispuesto en los artícu

los 185y l 87de la ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de ISuS, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan vacan
tes en los pueblos que á continuación se 
expresan. 

PROVINCIA DK MADRID. 

Escuelas de niños. 

Las de Cereda y La Olmeda de la Ce
bolla, dotadas con el sueldo anual de 400 
pesetas cada uua. 

La de Perales de Milla, con el de 375. 
La de Coslada, con el de 300. 
Las de Braojos, Canillas, La Alameda, 

Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, con el 
de 275. 

Las de Batrcs, El Berrueco, Campoal-
villo, Cervera de Buitrago, Cubas, Gar
gantilla, Gascones, Los Hueros, Horca-
juelo, Humanes, Madarcos, Navalafuon-
te, Navas de Buitrago, Paredes. Pinilla 
del Valle, Piñuécar, Prádoua del Rincón, 
Puebla de la Mujer muerta, Kedueña, Hi-
vas de .íarama, Sieteiglesias, La Serna, 
Serrada, Torremocha, Valdemaqueda y 
Venturada, con el de 250; 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 

La de Brazatortas, dotada con el suel
do anual de 825 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
do Manzanares, con el de 550. 

La Escuela de Tirteafuera, con el 
de 375, 

La plaza do Auxiliar de Villahermosa, 
con el ilc 366. 

Las do Membrilla y Pucrtollano, con 
el do 3G5. 

La de Piedrabuoua, con el de 200 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niñas. 
La de Abia de la obispalía, dotada con 

el sueldo anual de 416 {50 pesetas. 

PROVINCIA DE GUADAL AJARA. 

Escuelas de 'niños. 

Las de Cañizar y Recuenco, dotadas 
con el sueldo anual de 625 pesetas. 

Las de Huertas-Hernando y Castilfor-
te, con ol de 500. 

La de Megiua con el de 425. 
La de Valdocubo, con el do 370. 
La de Matarrubia, con el de 355. 
La de Cuevas Labradas, cou el de 

24S-75. 

Escuelas de niñas. 

Las de Atazon y Ciruelas, dotadas 
con el sueldo anual de 416 {50 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 

La sustitución de la de Valle de Tabla-
dillo, dotada cou el sueldo anual de 312*50 
pesetas. 

La Escuela de Fuentes de Cuéllar, 
con el de 250. 

La de Cozuelos, con el do 500. 
La de Sautiuste de Pedraza, con el 

de 375. 
Las de Fresneda, Maragatos, Pinillos 

y Santa Marta, con el de 275. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para si y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra en el tér
mino do un mes, á contar desde el dia en 
que 8<» publique este anuncio en el Bole
tín ojicial de la provincia á que corres
ponda la vacante, á la J unta de Instrucción 
pública de la misma, acompañada de una 
certificación de buena conducta expedida 
por la Autoridad competente, y de la hoja 
de sus méritos y servicios, legalizada por 
el Secretario de la Junta provincial y v i 
sada por el Presidente, eu la que harán 
constar bajo su firma todos los que reúnan, 
así como el título que posean. 

Segau lo prevenido en la ley y en la 
Real urden ánte3 mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y 

de párvulos todos los Maestros de prime
ra enseñanza, y los que sin serlo posean 
el certificado de aptitud de que habla el 
artículo 181 de la ley; para las elementa
les completas cuya dotación no llegue á 
750 pesetas en las de niños y á 500 pese
tas en las de niñas, todos los Maestros do 
primera enseñauza; para las de la misma 
clase cuya dotación no exceda de las can
tidades expresadas, los Maestros que re-
genteu otras Escuelas obtenidas también 
por aposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la Escuela á que aspiren no exceda en 
más de 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores, los Maestros cou tí
tulo de esta clase que teugan los requisi
tos exigidos para estos últimos. Los Ayu
dantes ó segundos Maestros con titulo 
que hubiereu obtenido sus plazas por opo
sición podrán también ser nombrados por 
concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
do esta universidad se publica eu la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento do los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 6 de Octubre de 1876.=El Se
cretario general, José de Isasa. 

Fábrica do Tabacos do Madrid. 

«Dirección general de Rentas Estanca
das.—No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la subasta pública y 
simultánea celebrada ol dia 20 del actual 
en las Fábricas do Alicaute, Madrid, 
Santander y Sevilla con objeto de con
tratar la enajenación de duelas, fondos 
y aros de barricas y domas desperdicios 
de madera existentes en las mismas á la 
fecha de la adjudicación del servicio, y 
las que produzcan los referidos estableci
mientos hasta fin do Juuio de 1879, esta 
Dirección general ha acordado se celebre 
segunda subasta en las cuatro citadas 
Fábricas el dia 4 de Noviembre próximo, 
cou el indicado fin, bajo las mismas bases 
y tinos que eu la primera. 

Lo que se participa al público para su 
conocimiento; advirtieudo que el anuncio 
de la primera subasta se halla inserto en 
la Gaceta de Madrid, núm. 216, corres
pondiente al dia 3 do Agosto próximo 
pasado, al que se atemperarán los que de
seen tomar parte en aquella, y que el 
pliego de condiciones objeto de este servi
cio se hallará de manifiesto eu las expre
sadas Fábricas de tabacos, donde se exhi
birá á los que lo soliciten. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.= 
El Director general, José Rivero.» 

Es copia.=Madrid 5 de Octubre de 
1876.=El Administrador Jefe, Nicolás 
Cabanas. 

Superintondencia do las Minas de 
azogue ce Almadén. 

A las diez de la mañana del dia 21 del 
mes actual tendrá lugar ante la Junta de 
subastas y cu el despacho de esta Super-
intoudoncia la primera licitación pública 
para coutratar el arriendo de pastos de in
vernada de la dehesa de Castilserás de 
las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1876 á 1877, bajo 
los tipos mínimos y demás condiciones'quo 
se hallarán de manifiesto en la Sección de 
Secretaría de esta Superintondencia. 

No so permitirá la entrada de gauado 
cabrío en dicha dehesa. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados conformes en nn todo al 
modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y so acompaña
rá ácada una la cédula personal del postor 
y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las cajas designadas al 
efecto la cantidad de 250 pesetas por 
cada terreno y 25 por cada entrepan, eu 
dinero ó su equivalente en papel admisi
ble del Estado. Si resultason dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá acto con-

I tinuo licitación á viva voz por espacio 
i de un cuarto de hora entre los firmantes 

de ellas; y en ol caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declararán los remates 
a favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad. 

Para garantir los contratos quedarán 
retenidos los depósitos que constituyan 
los remates para tomar parte en la subas
ta hasta la terminación de los respecti
vos compromisos. 

Lo que se anuucia al público para 
gobierno de las personas que deseen in
teresarse eu la subasta. 

Almadén 2 de Octubre de 1876.= 
P. i., Eusebio González. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el arrien
do de las hierbas de la dehesa de Castil
serás do las miuas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1876 á 
1877, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de (expre
sado por letra) por las del terreno deno
minado (ó entrepaues de , según 
sea). 

Domicilio del que suscribe. 
Fecha y firma (expresado por letra) . 

Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva. 

Debiendo proceder3e á contratar por 
sistema mixto y precio fijo el servicio do 
utensilios militares en la ciudad do Sego-
viay Real Sitio de San Ildefonso, so convoca 
por el presente anuncio á segunda licita
ción, autorizada por el Excmo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle de Torija, núm. 14, piso segundo, 
y en la Comisaría de guerra de la ciudad 
dcSegovia el dia 7 do Noviembre próximo, 
á la nna do su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones y precio límite. 

2.' El acto se verificará con areglo á 
lopreveuidoen el decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones arregla
das al formulario inserto á continuación 
y pliego do condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sen loa en el acto de la subasta, con obje
to de que puedan dar las aclaraciones que 
so necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acto de remate. 

Madrid 3 de Octubre de 1876.=José 
María de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego do condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid {ó Bole
tín ojicial de ) del dia de , nú
mero , según los cuales ha de ser con
tratado el servicio de utensilios militares 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio á los precios siguientes: 

Cada cama pesetas (en letra). 
Cada litro de aceite do á 
Cadakilógramo de carbón de á 
Cada id. de leña á 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de pesetas hecho en la Caja 
do Depósitos (ó sucursal de ) , según lo 
prevenido en la condición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Madrid.—Decanato. 
Eu virtud do providencia del Sr. Juez 

Decano de los de primera instancia de 
esta capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se anuncia el fallecimiento de 
D. Manuel Basarrate, Procurador de los 
Tribunales de esta corte, á fin de que los 
que tengan que hacer alguna reclamación 
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sobre la fianza que como tal Procurador 
teuía prestada, comparezcan á deducirla 
dentro del término de seis meses. 

Madr¡d4deOctubredel876.=V.°B.°= 
El Sr. Juez, Rubio y Cadeua.=Donato 
Toledo. 

I luenav Ist-.t. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta cortr, y 
refrendada por el infrascrito, se cita, llama 
y emplaza á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento abintestato de D. Juan Ro
drigue/. Villainil, natural de Arbon, eu la 
provincia de Oviedo, y vecino que fué de 
esta capital, para eme so presenten á 
usar del mismo en dicho Juzgado y Es
cribanía dentro del término de 20 días; 
advirtiéndose que se han presentado ha 
ciendo uso del que se creen asistidas 
Doña Bernarda y Doña Juaua Rodríguez 
Villamil, Doña Antonia Rodríguez Villa-
mil y Rodríguez y Doña Francisca Her
boso y Rodríguez Villamil, las dos pri
meras hermanas y las segundas sobrinas 
carnales del difunto. 

Madrid 4 de Octubre de 1876. = 
V." B . °=E l Juez de primera instancia, 
Francisco Rondan.=Por mandado de su 
señoría, Lorenzo Sancho. 53—50 

Congres » . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Jacobo Recarey y Vi-
Uaverde, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
dictada en autos que siguen D. Francisco 
Pérez Crespo y los herederos de D. Carlos 
Suelves sobre realización do créditos de 
la Deuda del personal para pago de cier
tas responsabilidades, se ha dictado la 
siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Castillejo.— 
Juzgado del Congreso.—Madrid 7 de Oc
tubre de 1875.—En vista de lo expuesto 
por las partes eu sus respectivos escritos 
de 14 de Agosto y 7 de Setiembre últimos, 
y de lo manifestado por el Promotor lis-
cal en su dictamen de 25 de dicho mes de 
Setiembre, uo há lugar á lo pretendido 
por D. Francisco de Paula Estévcz y 
Montero, en concepto de apoderado de 
D. Martin Lariosy de D. Pedro Pagés, on 
sus escritos de 10 de Julio y 19 do Agosto 
del año último, quienes podráu usar de su 
derecho en la forma que vieren conve
nirles. 

Lo mandó y rubrica su señoría; doy 
f e . = Hay una rúbrica. =Rafacl Valdi
vieso.» 

Ignorándose el domicilio del D. Fran
cisco de.Paula Estévez y Montero, se le 
hace la notificación de la providencia in
serta por medio del presente que surtirá 
los mismos efectos que si hubiese sido en 
su persoua, y bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término de quinto día sin 
deducir reclamación contra la citada pro
videncia le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Octubre de 1876.= 
V.°B.°=JacoboRecarey.=ElEscribano, 
Rafael Valdivieso. 

Hospicio* 

D.Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por el presento edicto se hace saber la 
muerte abintestato de Doña María del 
Rosario Suso de Ochoa y Echagüe, casa
da con Ü. Juan do Nee y Salinas, natural 
de Gopegui, provincia de Álava, hija de 
D. Aniceto y Doña Crisanta, difuntos, y 
vecina que fué de esta capital., donde fa
lleció eldia 27 do Agosto último; y se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de la finada 
para que en el término de 30 dias se pre
senten á deducirle en forma ante osle 
Juzgado. 

Dada en Madrid a 2 de Octóbte d.« 
1876.=Nemcsio Lougué.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpecercs, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y empla
za por el presente primero y único edicto 
á los herederos de D. Manuel Erice, á 
D. Juan Duran y López y D. Luciano 
Párraga, como colindantes de una tierra 
llamada la Grande de la venta del Espíri-
tu-Sauto, en el segundo cuartel hipoteca
rio de esta villa, y lodos los demás que 
puedan ser también colindantes de la 
misma, para que el dia 3 de Noviembre 
próximo, y hora de las dos de su tarde, 
concurran á dicho sitio, si les couvieue, 
para preseuciar el desliude y amojona
miento que de la referida finca va á ha
cerse; y lo harán cou asistencia de peri
tos y títulos de perteneucia de sus res
pectivas fincas. 

Madrid4deOctubredcl876.=:V. 0B. 0= 
Nemesio Lougué.=El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 51—52 

llospltul. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, so cita y emplaza á 1). Narciso 
Domínguez Alvarez para que dentro del 
término de uueve dias, contados desdo ol 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la demanda que el Procurador Don 
Manuel Aguilar, en representación de 
Doña Fermina Pérez, de esta vecindad, 
ha interpuesto contra aquel sobre pago 
de 30.000 pesetas, costas, daños y perjui
cios, bajo apercibimiento de que on otro 
caso le parará el perjuicio que correspon
da con arreglo á derecho. 

Madrid 2 de Octubre de 1876.=El 
Escribauo, José María 1. Sierra. 

Inclusa. 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
eu esta capital, se convoca por segunda 
vez á los acreedores de D. Jeróuimo Vela 
y Noves para que on junta general nom-
breu síndicos como previene la ley, ha
ciéndose este llamamiento por no haber 
concurrido al primero número bastante 
para formar las mayorías prevenidas. K¡ 
acto tendrá lugar el 30 del corriente, á la 
una de su tarde, cu la audiencia del Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia; y se 
apercibe á los acreedores que se consti
tuirá Junta cualquiera que sea el número 
de los que asistan, válidos eu derecho los 
acuerdos que tomen, y parará por con
secuencia á los morosos el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1876.= 
V. u B. °=Balda.=El Escribano, Latorre 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita v llama á los acreedores de D. Mi
guel Lázaro y Vaquerizo, vecino y del co 
mercio de esta capital, paraquedontro del 
término de 20 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía con los títulos jus
tificativos de sus créditos á hacer uso de 
su derecho en el concurso voluntario en 
que aquel ha sido declarado. 

Madrid 19 do Agosto de 1876.= 
V.° B.°=Arrazoia .=El actuario, Victo
riano Moreno. 

Por el presente v en virtud de provi
denciado! Sr. D. José Balda Jovellar, 
Juez de primera instancia de la Inclusa 
de esta corto, se haco saber á Luis Miu-
guez y su esposa Candela Nuñez que en 
el término de 30 dias comparezcan en la 
Comandancia de Marina en Sautander á 
percibir 53 pesetas que su hijo Tomás 
Miuguez y Nuñez, soltero, soldado, de 19 
años, dejó á su fallecimiento, ocurrido en 
eu la travesía de la Habana á Sautauder 
á bordo del vapor Comillas, o autoricen 
persona en aquella localidad á quien se 
entreguen; bajo apercibimiento de que eu 

otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid4 de Octubre de 1876.=El Es
cribano, Ezequiel Ari/.mendi. 

Latina. 
, Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera iustancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
Doroteo Tejero, de unos 24 años de edad, 
estatura regular, que habitó eu el para
dor de Santa Casilda, y á su hermano 
Baltasar Tejero, de unos 20 años de 
edad, siu barba, que estuvo domiciliado 
eu el de su hermano, y ambos se lian de
dicado á la venta de quincalla y frutas, 
para que dentro de dicho término se pre
senten en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resultan eu la 
causa criminal que instruyo por homici
dio eu la persona do José Martin Rubio; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará los perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la poli
cía judicial que tengan conocimiento del 
actual paradero de los referidos Doroteo 
y Baltasar Tejero procedan á su captura, 
poniéudoles detenidos é iucomuuicados á 
mi disposición en la cárcel de Villa. 

Dado eu Madrid á 26 de Setiembre de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz do Aja. 

Palacio . 
D. Vicente Hernández de la Rúa y Char

ro, Juez municipal suplente é interino 
de primera instancia del distritro de Pa
lacio. 

Por la presente requisitoria y térmiuo 
de nueve dias se cita, llama y emplaza á 
Matea Salas Gustos, natural del Quinta-
nar de la Orden, provincia de Toledo, 
hija de Fernando y de Dominga, soltera, 
sirvienta, de 24 años de edad, que habitó 
carretera do Andalucía, núm. 11, piso 
bajo, y cuyas señas personales son esta
tura regular, color bueno, pelo castaño, 
ojos pardos, y gasta vestido de percal 
oscuro, delant.il do cuairos encarnados 
y blancos, gabán de percal de rayas y 
pañuelo de seda á la cabeza, para que 
dentro del término de nueve dias com
parezca en la cárcel de su sexo por ha
berlo así acordado cu la causa que con
tra ella instruyo por hurto; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civiles comojudicialos, que la pre
sente vieren y tengan conocimiento del 
paradero de la referida Matea Salas, pro
cedan á su detención, poniéndola en la 
cárcel de mujeres á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de 
1876.=Vicente Hernández de la Rúa y 
Charro.=Por mandado de su señoría, 
Vicente Reyter. 

D. Vicente Hernández de la Rúa y Char
ro, Juez municipal suplente é interino 
de primera instancia de'Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruyo causa 
criminal de oficio contra Antonio Monte
ro González, natural de Madrid, soltero, 
marcador de impronta, de 21 años de 
edad, que habitaba en la calle de la Pal
ma, núm. 45, cuarto principal, cuyo ac
tual paradero se ignora, por el delito de 
lesiones graves, de las que falleció Nica
nor Velazqucz, en cuya causa se ha acor
dado citarle y llamarle por la presente y 
con el fin de que dentro del térmiuo de 
10 dias se presente en clase d«» preso 
é incomunicado eo la cárcel de Villa 
para prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará ol perjuicio que hubiere lugar y se 
le declarará rebelde. 

Y se encarga á toJas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y captura del mencionado Autonio Monte

ro para que tenga efecto lo acordado. 
Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 

1876.=Vícente H. de la Rúa y Charro.= 
Por mandado de su señoría, Ramón Cle
mente y Lázaro. 

Univers idad . 
D. Luís Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria y median
te ignorarse el actual paradero de María 
Iza Mirave, natural y vecina de esta ca
pital, hija de Bautista y de Vicenta, ven
dedora ambulante do verduras, de estado 
casada y de 35 años de edad, cuyas señas 
personales son estatura alta, delgada, po
lo rubio, ojos garzos y cara y nariz regu
lar, y que aparece haber habitado en la 
calle de Lavapiés, núm. 34, cuarto prin
cipal interior, eu compañía de Cesárea 
Sauchez, y después en la de Santa Brígida, 
número 12, cuarto tercero, la cito y llamo 
para que dentro del térmiuo de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio de Justicia, en la 
[daza de las Sale sas, á la práctica de una 
diligencia acordada en la causa que con
tra la misma estoy instruyendo por la 
Escribanía del que refronda por expendí-
cion de moneda falsa; bajo apercibimien
to de que transcurrido dicho término sin 
comparecer se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial que tengan noticia del paradero 
de la mencionada María Iza Mirave lo 
pongan en conocí miento/le este Juzgado 
á los efectos consiguientes. 

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 
1876.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Jacinto Calleja. 

Concuerda cou su original, de que doy 
fe y á que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente copia eu Madrid á3 de Octubre de 
1876.= Jacinto Calleja. 

Alcalá de l lenares. 
D. Jacinto Valentín, Juez de primera 

instancia de esta ciudad. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás au
xiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago sa
ber que luego quo la vean inserta eu la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
su provincia se servirán proceder con todo 
celo y actividad dentro de sus respectivas 
jurisdicciones á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado, caso de ser ha
bido, (le Rafael Aparicio Miguel, natural 
de la Nuez «le Abajo, de 30 años de edad, 
casado, vecino que ha sido de esta ciudad 
y capataz del presidio de la misma, cuyo 
paradero actual se ignora, si bien se tras
ladó desde esta ciudad á Madrid, cuyas 
señas personales son las que se expresan 
á esta coutiuuacion; y á cuyo procesado 
se lo previene y cita también que en tér
miuo preciso de seis dias, á contar desde 
la inserción de este edicto-requisitoria 
en los periódicos expresados, se presente 
en este Juzgado por la Escribanía del 
actuario á fin de notificarle la sentencia 
dictada eu la causa seguida contra el mis
mo por atribuirle complicidad en la fuga 
de dos confinados de dicho penal; aperci
bido quo de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 30 de 
Setiembre de 1876.=Jacinto Va lent ina 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Señas del ¡procesado. 
Estatura baja, color bueno, ojos par

dos, pelo y cejas negro, con toda la bar
ba, nariz y boca regular, algo grueso, 
pantalón de patencur oscuro, cazadora 
de ratina azul, chaleco oscuro, botinas de 
becerro negro y gorra de paño azulado. 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad. 

Por el presente hago saber que en loa 
autos seguidos eu este Juzgado á ijistan-
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cía de Antonio Pedro Viejo sobre que se 
le declare pobre para litigar con Josefa 
Moratilla, lie dictado la siguiente 

«Sentencia.—Kn la ciudad de Alcalá 
de Heuares, á23 de Setiembre de 1876; el 
Sr. 1). Jacinto Valentín, Juez le primera 
instaucia de la misma y su partido: ha
biendo visto este incidente sobre que se 
declare á Antonio Pedro Viejo, vecino de 
Valdeavero, padre do Luis Pedro Viejo, 
pobre para litigar con Josefa Moratilla, 
vecina de Torrejon de Ardoz, en el juicio 
de abintestato del Luis, y Promotor fiscal 
del Juzgado: 

Resultando que el Procurador D. Ma
nuel Maruri, á nombre del Antonio Pedro 
Viejo, presentó escrito en este Juzgado el 
18 de Febrero del presento año solici
tando en lo principal la prevención del 
juicio de abintestato de su hijo Luis Pe
dro Viejo, vecino que fué do Torrejon de 
Ardoz, y por un otrosí que se le declarase 
pobre para seguir dicho juicio por care
cer de bienes y rentas con que poder su
fragar los gastos: 

Resultaudo que de dicho incidente 
sobre pobreza se coutirió traslado por seis 
dias á la viuda Josefa Moratilla y al Pro
motor fiscal, cuya providencia fué noti
ficada á ambos, si oicn no le evacuó la 
Moratilla, y acusada que la fué Ja rebel
día se declaró por decaído el traslado 
conferido á la misma y se mandó se en
tendiesen las diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado en su rebeldía y re-

Íiresentacion; cuya providencia también 
e fué notificada en forma, siendo eva

cuado el traslado por el Promotor fiscal, 
el que manifestó no hallar inconveniente 
en que se admitiese la justificación ofre
cida: 

Resultando" que recibidos los autos 
á prueba sólo se ha practicado por la par
te del Pedro Viejo, y cuyos testigos afir
man carece de toda clase de rentas, suel
dos y pensiones, es pobre do solemnidad 
j sólo posee la mitad de una casita en la 
que habita, sin que aparezca como con
tribuyente en ningún concepto en los li
bros do amillaramiento de Valdeavero, 
según la certificación expodida por el 
Secretario de Ayuntamiento de dicho 
pueblo: 

Considerando que el Antonio Pedro 
Viejo se halla comprendido en el artícu
lo 182 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo quo debo declarar y declaro po
bre en sentido legal y para litigar en el 
abintestato de Luis Pedro Viejo y con su 
viuda Josefa Moratilla al Antonio Pedro 
Viejo, sin perjuicio del reintegro on su 
caso, publicándose esta sentencia on el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á más 
de notificarse en los estrados, en confor
midad á lo prescrito en el art. 1.100 de 
la ley citada.—Así lo proveo, mandoy fir
mo. =Jacinto Valentín. 

Publicación.—Pronunciada, leiday pu
blicada fué la precedente sentencia por el 
Sr. D. Jacinto Valentín, Juez de primera 
instancia do esta ciudad de Alcalá de 
Henares, h.illándose celebrando audiencia 
publica en ella hoy 23 de Setiembre de 
1876, de lo que yo el Escribano actuario 
doy fe.=Hilario de la Riva.» 

Y con objeto de que se inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido 
el presente. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Setiembre do 1876.=Jacinto Valentín.= 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
or término de 10 dias, á contar desde 

a inserción de este anuncio en el B O L E -
TIN OFICIAL de la provincia, para que se 
presente en este Juzgado, la persona que 
sea dueña de una pollina de 30 meses de 
edad, poco más ó menos, pequeña, rucia, 
bastante estrecha, oreja de lobo ó mular, 
cou un lunar negro encinia del casco de 
la pata derecha y otro encima de la ro
dilla de la mano" izquierda, que aparece 
haber sido sustraída del término do San 
Fernando de Jarama en esta proviucia la 
Boche del 2 de Setiembre último, á fin 
de que preste declaración en causa contra 

Ramón Diaz Quiroga por hurto de la ci
tada pollina, la cual se encuentra deposi
tada á disposiciou do este Juzgado; pre
venida que de no hacerlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 4 de Octubre de 
1876.= Jacinto Valentín.= El actuario, 
Gregorio Azaña. 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera insta:;cia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisítoriasecita, lla
ma y emplaza á Nicolás Laclaustra Alas-
troy, de 24 años de edad, de estado solte
ro, natural y vecino de Salinas de Jaca, 
en la provincia de Huesca, hijo do Blas y 
de Ramona, soldado que fué del batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, nüm. 9, 
perteneciente hoy al Regimienio infante
ría de Cantabria, núm. 39, ignorándose su 
actual paradero, para que euel término de 
20 dias, contados desde la inserción de la 
presente en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, se presente 
en la cárcel de este partido, cuya prisión 
está acordada eu la causa que en unión 
de otro se le sigue en este Juzgado y Es
cribanía del actuario por homicidio perpe
trado en la persona de Victoriano Tejera, 
alguacil y sereno que fué del barrio de la 
Nueva Numancia,eu término dcVallccas, 
en este partido judicial, cuyo hecho tuvo 
lugar el dia 4 de Agosto de 1*72 á conse
cuencia de cierta reyerta habida entre 
paisanos y soldados del citado batallón; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des judiciales, administrativas y á los 
funcionarios de la policía judicial depen
dientes de estas últimas procedan á la 
busca y captura del referido Nicolás La-
claustra, y caso que sea habido so verifi
que su conducción á la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dalo en Alcalá de Henares á 4 de 
Octubre de 1876.=Jacinto Valentín.= 
Por mandado de sn señoría, Toríbio Her
nández. 

.lilmiiiislracion 
A Y U N T A M I E N T O S 

Ciempozuclo*. 
D. Feliciano Martin Percira, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Ciempozuelos. 

Certifico que según resulta de los libros 
de sesiones ordinarias y extraordinarias 
obrantes en la Secretaría do mi cargo, se 
han tomado por el referido Ayuntamien
to los siguientes acuerdos: 

MES DE ENERO.—Sesión del dia 9. 

l .° Que abone el Sr. Alcalde el pago 
de las mensualidades que crea convenien
te para los empleados. 

2.° Que se abonen los gastos de las 
huebras empleadas en la roturación de las 
veredas por contener gérmenes de lan
gosta, según estaba acordado. 

3.° Destinar para la recolección del 
canuto de langosta 500 pesetas para el 
abono de lo que so recolecte diariamente, 
ínterin se apruébenlas cuentas semanales. 

4.° Nombrar al Alcalde y los dos T e -
nientespara que examinen las cuentas del 
Hospital presentada para su aprobación 
por su Administrador D. Cecilio Gamo. 

Sesión del dia 16. 

l . ° Manifestar por medio de comuni
cación al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia que la Comisión nombrada 
para el deslinde de los términos de esta 
villa y Valdemoro no se negó á señalar 
la posesión de hecho, y sí la señaló, en lo 
que no estuvo conforme la Comisión de 
Valdemoro, por lo que el Jefe de la Briga
da suspendió la operación; y que este 
Ayuntamiento está pronto y lo ha estado 

siempre á respetar las órdenes superiores. 
2.* Que en atención á haber cesado el 

mal temporal se publique un bando para 
que se proceda á la recolección del ca
nuto. 

3.° Que se pase comunicación al Ins-

Íector de carnes para que desde mañana 
6 se sellen las reses que se sacrifiquen 

eu la Casa Matadero. 
4.° (Jue se retribuyan al alguacil Pe

dro Diaz con 50 pesetas los trabajos he
chos por él en Secretaría, mediante no 
haber auxiliar, sacándose de la cantidad 
consignada para pago del auxiliar. 

5.° Se autoriza al nlgnacil Pedro Diaz 
para quo conduzca á la Comisión provin
cial de Laugosta el escarificador, cinco 
rejas y la instrucción remitida á esta por 
el Alcalde de Villaconejos. 

6.° Quo se saquen de arcas bajo libra
miento 250 pesetas del capítulo destina
do al efecto para las obras de la casa Es
cuela perteneciente á Propios. 

7.* Que se forme el presupuesto adi
cional, mediante haber quedado resultas 
del ordinario de 1874 á 75, con arreglo al 
artículo 134 de la Ley municipal. 

Sesión del dia 30. 

1." Que se repongan los árboles secos 
del paseo de la estación del ferro-carril, 
sacándose la cantidad destinada al efecto 
en el presupuesto. 

2.° Dada cuenta de dos solicitudes 
presentadas por Antonia Gallego y Día/, 
y Manuel Lorenzo García, se acordó que 
por el Alcalde, Regidor Síndico y Secre
tario so les expidiera la certificación que 
prcteudíau con referencia al amillara
miento, apéndices y reparto de la contri
bución. 

3.° Aprobar las cuentas presentadas 
por el Administrador del Hospital del año 
1875, de conformidad con el dictamen do 
la Comisión eucargada de su examen, 
por encontrarlas co . i f o r m e s cou los justi
ficantes que se acompañabau. 

4.° Que se pouga de manifiesto por 
término de ocho dias eu la Secretaría del 
Ayuntamiento el proyoctode presupues
to adicional al ordinario del corriente 
año económic , presentado por la Comi
sión, pasando después á la deliberación 
de la Junta municipal. 

MES DE FEBRERO.—Sesión del dia 13. 

l .° Dada cuenta por el Sr. Alcalde 
Presidente de que se había presentado 
un Comisionado de apremio por no ha
berse satisfecho el cuarto trimestre del 
personal y material do Instrucción públi
ca perteneciente al año económico do 
1874 á 75, el Ayuntamiento acordó ma
nifestar á la Administración económica 
por medio do comunicación, que era de 
todo punto imposible verificar dicho pago 
hasta tatito no so haga efectiva la segre
gación solicitada de la carta de depósito, 
por la r a z ó n de que el Ayuntai.liento an
terior aplicó los ingresoí del presupuesto 
ordinario de dicho año á I03 gastos del 
extraordinario, siendo los ingresos de 
este la dicha segregación. 

2.° Que se expida á D. Rafael Crespo 
la certificación que solicita de las fincas 
que se encuentran amillaradas á su nom
bre, y la cantidad del líquido imponible 
con que figuran. 

3.° Que * e saque de Depositaría la 
cautidad de 175 pesetas para las obras de 
reparación de la casa Escuela. 

Sesión del dia 20. 

1." (Jue se pase atenta comunicación 
á D. Pablo Linares, vecino de Valdemoro, 
manifestándole que aun no se han hecho 
efectivos los ingresos dados en ol presu
puesto extraordinario formado para la 
construcción de la carretera, por lo que 
no es posible satisfacerle la cantidad que 
reclama. 

2/ Que so remita anuncio para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL y se fijo 
otro en el sitio público de costumbre do 
esta villa, para que en el término de 30 dias 
se presenteu las relaciones de altas y ba
jas para poder proceder con acierto á la 
formación del apéndice que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial. 

Sesión del dia 27. 
l . ° Abonar al contratista de la carre

tera 430 pesetas y 12 céntimos, importe 
del 20 por 100 de la cantidad declarada 
de abono por la Excnia. Diputación pro
vincial. 

2.° Que se gasten en la casa Ayunta
miento 75 pesetas de las 100 que hay 
consignadas para la conservación de di
cho edificio. 

3. u Autorizar al Sr. Alcalde para qne 
ordene los pagos dei corriente mes de 
Febrero. 

MES DE MARZO.—Sesicn del dia 5. 

1.° Nombrar guardas de campo á Fe 
lipe Hernández, Gabino Fernandez y Ca
yetano Nieto, de esta vecindad, licencia
dos del ejército que saben leer y escribir. 

2.° Que ingrese en arcas la baja que 
había experimentado el encabezamiento 
de consumos de 1.194 pesetas y 94 cén
timos. 

3.° Gastar las 25 pesetas restantes de 
las 100 consignadas para la conservación 
de la casa Ayuntamiento, con el fin de 
recomponer la habitación del archivo por 
el mal estado en que se encuentra. 

Sesión extraordinaria del dia 6. 

l .° Que en el término de tercero día 
levantara á su costa D. Florentino Pa
chón, ex-Alcalde de esta villa, el reloj que 
resulta colocado en el torreón, y de no 
hacerlo, que se haga por el Ayuntamiento, 
siendo do cuenta del Pachón los gastos 
que se ocasionen. 

Sesión del dia 12. 

l . ° Que habiendo D. Florentino Pa
chón levantado on el término que se le 
ha señalado el reloj, y no habiéndolo 
hecho de la esfera y mazo do la campana, 
se haga por Administración municipal á 
su costa. 

2.* Que habiéndoso visto por la certi
ficación expedida en cumplimiento del 
acuerdo tomado en sesión extraordinaria 
de 16 de Marzo del año último de 1875, 
que no existe del Ayuntamiento anterior 
sesión alguna en la cual so acordara la 
compra y colocación de la lápida puesta 
en el torreón, se acuerda que ingrese 
D.Florentino Pachón, Alcalde que fué en 
ol período en que fué colocada, su costecu 
Depositaría, y levante la referida lápida. 

3.° Que el dia señalado para la entra
da de S. M . el Rey eu la corte se festeje 
cu esta villa con una cucaña, en la que 
se colocarán dos gallinas, dos doeouas 
de chorizos y diez pesetas: quo so repar
tieran 20 pesetas entre 30 pobres necesi
tados de esta villa que designará el Ayun
tamiento, y que se trajera una música 
de viento y cinco docenas de cohetes ó 
voladores, pagándose todo del artículo 
de imprevistos. 

4.° Remitir al Gobierno por una sola 
vez 75 pesetas para la inscripción nacio
nal para los inutilizados y huérfanos de 
la pasada guerra civil; y se haga un do
nativo de 25 pesetas á Eugenio Hernán
dez Maroto, único herido hasta la fecha 
se sabía hubiera de esta villa: fijándose 
un anuncio para si algún vecino quisiera 
suscribirse por alguna cantidad. 

5.° Que se felicitara al Gobierno de 
S. M. por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia por la tan 
deseada termiuacíon de la guerra civil. 

6/ Arreglar la habitación destinada 
para Juzgado municipal, pagándose los 
gastos que ocasionara de la cantidad 
presupuestada para el referido Juzgado. 

7.° Suspender el apremio contra Don 
Florentino Pachón por el importo del 
armazón de la campana del reloj, sin per
juicio de oir el parecer del Arquitecto 
•provincial. 

8.° Comprar al relojero Sr. Hoeíler 
una esfera de trasparente por valor de 300 
pesetas y dos quinqués para alumbrarla, 
por no haberse incluido en el expediente 
de subasta del reloj. 

Sesión extraordinaria del dia 25. 

1.° Que se apelara del fallo dado por 
laExcma. Comisión provincial en la com-

, potencia sobre mejor derecho al mozo 
( Bruno Borox y Domínguez, entablada en-
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tre este pueblo y el de Chinchón, resol-
riéndola á favor de este último. 

2.° Conceder á D. Florentino Pachón 
el término de tercero dia para levantar la 
lápida colocada en el torreón, y si no lo 
hacía, verificarlo por Administración mu
nicipal, siendo de su cuenta los gastos 
que se originaseu. 

Sesión del dia 26. 
l . ° Autorizar al Sr. Alcalde Presiden

te para ordenar todos los pagos pendien
tes por todos conceptos, y para comprar 
bandoleras para los guardas de campo. 

2.° Nombrar una comisión compuesta 
del Sr. Presidente, primer Teniente y 
Regidor ü . Ignacio Sedeño para exami
nar en unión de persona competente las 
aguas de la propiedad de la viuda de Santa 
María, para si fueran potables y convinie
ra á la población comprarlas para fuente 
pública. 

3.° Que so alumbre todas las noches 
hasta las diez la esfera del reloj, pagán
dose el aceite que consuma del artículo 
de imprevistos, encargando á este fin á 
Pedro Diaz, y para dar cuerda á Francis 
co de Oro, distribuyéndose entre ambos 
la cantidad consignada para el encargado 
del reloj. 

MES DE ABRIL.—Sesión del dia 2. 
l . ° Manifestar á D. Florentino Pachón 

que las cantidades que ha de ingresar en 
Depositaría importan la ác 1.744 pese
tas y 50 céntimos, y á más los gastos 
ocasionados en el lavantamiento de esfera 
y lápida. 

2. Autorizar al agente del Municipio A , . 

D. Joaquín del Moral para que presenta
ra á la subasta las facturas de las inscrip
ciones correspondientes á los semestres 
de 1.° de Julio de 1873, 1/ de Enero del 
74 y 1.* de Julio del mismo, ofreciéndolas 
al cambio del 90 por 100. 

3.° Abonar las 36 pesetas que se re
claman por suscricion de la Gacela. 

4.° Sacar del artículo de imprevistos 
133 pesetas que faltan para satisfacer á 
D. Mariano Hoefler el reloj y esfera. 

5.° Se autoriza al Sr. Alcalde para 
que ordene los pagos pendientes hasta la 
fecha. 

6.° Autorizar al mismo para comprar 
las palmas necesarias para el domingo de 
Ramos, pagándose del artículo de impre
vistos. 

Sesión extraordinaria del dia 7 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 

importe en las arcas del Municipio, hacién
doselo extensiva la autorización para que 
recogiera los libramientos de los semes
tres de intereses vencidos de la mencio
nada carta de depósito. 

2." Que subastarau el domiugo 7 do 
Mayo los derechos de la c a í a Matadero y 
pesca del rio Jarama. 

3.° Que se pasara aviso escrito á los 
que tenían metálico recibido á préstamo 
del Pósito para que lo ingresaran en el 
preciso término de seis dias por estar 
cumplidas las obligaciones. 

MES DE MAYO.—Sesión extraordinaria 
del dia 4. 

Segregar provisionalmente del presu
puesto las 1.382 pesetas 48 céntimos 
consignada para pago del 5 por 100 de 
los ingresos del presupuesto del año eco
nómico anterior y las 1.587 pesetas 4 
céntimos por el único concepto del cor
riente para pago de las raciones de pan 
que consuma la tropa que existe en esta 
villa dedicada á la extinción de la laugos-
ta, lo que ingresaría nuevamente tan 
pronto como la Diputación señalara los 
precios á que habían de abonarse, y se hi
ciera efectivo, con más si algún aumento 
experimentaba. 

Sesión del dia 7. 

Suspender la subasta de los derechos 
de consumos para el domiugo 14 del mis
mo mes, por venir la Comisión de Fomen
to de la Exorna. Diputación provincial á 
la recepción de la carretera. 

Sesión extraordinaria del dia 11. 

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
para que tanto el libramiento que repre
senta la segregación de carta de depósi
to en cantidad de 18.750 pesetas, como 
los que representen intereses de dos ó 
tres trimestres de la misma, los negocia
ra y vendieraen Bolsa por medio de agen
te y cuidara de recoger la certificación 
del que interviniese en la operación. 

Sesión extraordinaria del dia 14. 

Que no habiéndose reunido en dicho 
dia á la hora señalada número suficiente 
de Concejales para la celebración de las 
subastas de los derechos de consumos y 
los de la casa Matadero, se anuuciaran 
para el domingo 21 del mismo mes. 

2.° Que se anunciara la distribuciou 
del diuero del Pósito. 

3.° Que habiéndose agotado las 100 
pesetas sacadas para satisfacer los jorna

la Ley municipal, y que se sometiera 
después á la deliberación de la Junta mu
nicipal. 

2. ' Autorizar al Sr. Alcalde para que ! biéndose señalado para eUcto"d7f r í m * ' 
ordenara todos los pagos pendientes. ¡ te el dia 12 del próximo mes Noviembre 

3.° Nombrar al Sr. Alcalde, Regidor , de once á doce de su mañana en la ^ i 
Síndico y Secretario para presenciar la capitular, bajo el pliego de condieir 
renovación de cotería del Soto del Gutiér
rez en la parte que linda con la vereda. 

ó'esion del dia 25. 

l . ° Que se informara á la Excma. Di
putación provincial sobre los m o t i v o s y 
fundamentos que el Ayuntamiento había 
tenido para desestimar la pretensión de 
D. José Albulo y otros por acuerdo de 28 
de Mayo, del que se habían alzado para 
ante dicho centro. 

2.* Señalar para el dia 2 Julio la su
basta del trigo del Pósito. 

Corresponden en lo pertinente con sus 
originales, á que me remito. 

Y para que conste, eu cumplimiento 
de lo mandado, pougo el presente extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento eu los dos pasados trimestres 
del corrieute año, en Ciempozuelos á 27 
de Setiembre de 1876.=V.° B . °=E l Al 
calde, Pascual de Oro.=Feliciano Martin 
Pereira. 

Iniormar ai r i x i ; i i » w . • p t o m o s » » < ' « u b " i ' * — — . - •» . . 
<MVÍ1 de la nrovincia, en cumplimiento á í e 3 & ios peones prácticos destinados a la ü l V i l U C l u i . . . . . . . . . . 

lo mandado en su comunicación de 4 del 
corriente, sobre las causas quo motivaron 
la competencia entre este pueblo y el de 
Chinchón sobre mejor derecho al mozo 
Bruno Borox y Domínguez. 

Sesión del dia 9. 
l . ° Que se formalizara el pliego de 

condiciones para la subasta de los de
rechos de consumos que había de cele
brarse el 16 y 23 de dicho mes. 

2.° Que se convocara á sesión á la 
Junta municipal para el 12 del mismo 
me3 de Abril con el fin de pasar canti
dad de la consignada en el presupuesto 
para la limpia del pilar, para calamidades 
públicas, por no haberla para este fin y 
estar amenazados de la terrible plaga de 
langosta, siendo más perentoria y de más 
necesidad la extinción de esta plaga que 
la limpia del pilar que había proyectada, 
sin embargo de quedar cantidad para ha
cer esta en parte. 

Sesión del dia 16. 
1.° Retribuir con 50 pesetas los servi

cios que el alguacil Pedro Diaz había 
prestado en la Secretaría por carecer de 
auxiliar, sacándose de la cantidad con
signada para este. 

Sesión del dia 23. 
l . ° Autorizar al Sr. Alcalde Presiden

te D. Pascual de Oro y Reluz para quo 
recogiera el libramiento de las 18.750 pe
setas de la tercera parte del 80 por 100 de 
los bienes de Propios vendidos que repre
senta la carta de depósio de que ha 
sido segregada dicha cantidad, se le en
tregue en efectivo y haga cuantas ges
tiones sean necesarias hasta iugresar su 

extinción de la langosta, se sacaran 
otras 100. 

4.* Que no habiéndse presentado lici-
tadores eu las subastas celebradas de los 
derechos de cousumos, cou el fin de ha
cerla más equitativa se redujera el 3 por 
100 del encabezamiento para la conduc
ción de caudales á la capital, á 100 pe
setas. 

Sesión* del dia 28. 

1/ Autorizar al Sr. Presidente para 
que abonara la cantidad que se adeudara 
por réditos del censo. 

2." Limpiar la fuente pública, á cuyo 
fin se sacarían 20 pesetas. 

3.° Dar licencia al Secretario por cua
tro dias, y habilitar á D. Tomás García y 
Pérez. • 

4.° Ceder al rematante do los derechos 
de cousumos y sus recargos, la sala de 
recaudación para establecer la Adminis
tración. 

5.° Desestimarlainstanciapresentada 
por D. José Albulo y otros en solicitud 
de que que se desposeyera á Doña Josefa 
Alcaraz del disfrute de aguas de una mina 
de su propiedad, los que alegaban perte
necer al común de vecinos. 

6.° Que se procediera en subasta pú
blica á la venta del trigo sobrante en las 
paneras del Pósito, por ser más necesa
rio metálico al establecimiento. 

MES DE JUNIO.—Sesión del dia 11. 

1.* Aprobar el proyecto del presu
puesto para el año económico do 1876 á 
77, presentado por la Comisión, por en
contrarle arreglado á la más estricta eco
nomía, y que se pusiera de manifiesto por 
término de 15 dias según el art. 139 de 

Guadarrama. 
El dia 23 de los corrientes, y hora de 

las doce de su mañana, tendrá efecto eu 
las salas consistoriales de esta villa la 
subasta para el arrendamiento de la caza 
del monte Dehesa de Abajo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mauifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Guadarrama 3 de Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

El dia 24 de los corrientes, y hora de 
las doce de su mañana, teudrá efecto en 
las salas consistoriales de esta villa la 
subasta para el arriendo de la caza del 
monte Dehesa Soto, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Guadarrama 3 de Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

El dia 25 de los corrientes, y hora de 
las doce de su mañana, teudrá efecto en 
las salas consistoriales de esta villa la 
subasta para el arrendamiento de la caza 
del monte Dehesa Porqueriza, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Guadarrama 3 de Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

Pezuela de las Torres . 
El Ayuntamiento de esta villa, com

petentemente autorizado, ha acordado el 
arrendar en pública subasta los pastos 
de invierno del monte de estos Propios 
denominado Quejigal, por la cantidad de 
350 pesetas y su disfrute para 350 reses 
lanares. 

La subasta tendrá lugar en esta, en 
las salas consistoriales de ella, á las doce 
del dia 29 de Octubre venidero; bajo las 
demás condicioues que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría y lo estarán en el 
acto de las subastas. 

Pezuela de las Torres 28 de Setiembre 
de 1876.=E1 Alcalde, Isidoro Paez. 

iones 
que se halla de manifiesto eu la Secreta
ría del mismo. 

Titúlela 5 de Octubre do 1876.=Rl 
Alcalde, Máximo Pérez. 

Torrelodones. 
No hallándose provista en propiedad 

la plaza de Médico-Cirujano titular de 
esta población, el Ayuntamiento y aso
ciados han acordado anunciar la vacante 
por la dotación de 350 pesetas anuales 
pagadas de fondos municipales. 

Los aspirantesdirigiran sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía en el tér
miuo de 30 dias, á contar desde hoy. 

Torrelodoues 3 de Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Jesús Bravo. 

Valdemanco. 
El Ayuntamiento ha dispuesto arren

dar los pastos del arroyo Albalá y Fra
güela para 200 reses lanares, por tasa
ción de 125 pesetas y duración del disfru
te desde l . °de Noviembre al 30 de Se
tiembre próximo, y para este acto ha 
señalado el dia 5 de Noviembre inmedia
to, á lasdoce y media deldia, en el pórtico 
de la iglesia. 

Valdemanco 1.° do Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Nicolás Baonza. 

Heduena. 
El dia 31 del corriente, y hora de diez 

á doce de la mañana, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa las su
bastas de los pastos de los montes Dehe
sa boyal, Peña del Gato y Ladera de los 
Huertos, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, como igual
mente en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Reduoña 3 de Octubre de 1876.=E1 
Alcalde, Cipriano Serrano. 

Xitulcia. 
D. Mariano Pérez, Alcalde constitucio

nal de esta villa de Titulcia. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa por la Superiori
dad, se subasta en pública licitación la 

En el dia 5 de Noviembre próximo, á 
las doce del dia y sitio pórtico de la 
iglesia, se venden en pública licitación 
las leñas de roza del prado Navalengua ó 
Zarzoso, calculadas eu 44 esterios y tasa
das en 125 pesetas. 

Valdemanco 1.* do Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Nicolás Baonza. 

Taldllecha. 
Con la competente autorización do la 

Excma. Diputación provincial se arrien
dan en subasta pública y con venta ex
clusiva los derechos que por consumos 
tienen señaladas las especies del vino y 
vinagre, aguardiente, aceite, carnes fres
cas y saladas. 

También se arrienda en venta libre el 
derecho de la tienda de mercería, jabón, 
cebada y sal, por licencias. 

Los remates tendrán lugar en los dias 
8 y 15 del actual, de once á doce de la 
mañana, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta para que puedan 
enterarse. 

Valdil'echa 1.° de Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Pedro Cano. 

Tilla del Prado. 
Con la competente autorización, el 

Ayuntamiento de esta villa arrienda en 
pública subasta los pastos del cuartel del 
Norte de los Propios de la misma para 
500 cabezas de ganado lanar por 550 pe
setas, desde el 1.° de Noviembre al 31 de 
Mayo de 1877, bajo el pliego do condicio
nes facultativas que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría municipal y lo 
estará en el acto del remate, que tendrá 
lugar el dia 5 del próximo Noviembre, de 
diez á doce de la mañana, en la sala ca
pitular. 

Villa del Prado 3 de Octubre de 
1876.=Feliciano Andrino. 

Villaninnrique de Ta jo . 
Con fecha 29 de Setiembre pasado de 

este año ha desaparecido de esta pobla
ción, de la propiedad de Juan Pedraza, de 
esta vecindad, una pollina moina, de 
cuatro años, blauca de la cadera derecha, 
recien herrada, de bastante alzada. 

En su virtud ruego á las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de las 
mismas que tan pronto como llegue á su 
conocimiento el paradero de la expresada 
pollina se sirvan ponerlo en mi conoci
miento, para poderlo yo hacer en el de su 
dueño y pueda recogerla. 

Villamanrique de Tajo 1.° de Octubre 
de 1876.=El Alcalde, Antonio V a r £ u _ _ 

MADRID: 1876.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


